
TURASIS LUJOR S.A. “EN LIQUIDACION: 

Guayaquil, septiembre 28 de 2020 

  

   

   

   

    

                

    

    

     
   
   

Señor 

IGNACIO DIEGO ROCA ARTETA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente le comunico que en la junta general universal y 

extraordinaria del veintiocho de septiembre de dos mil veinte y en escritura de 

disolución de la compañía Turasis Lujor S.A., se le ha designado LIQUIDADOR 

principal de dicha compañía hasta finalizar con la liquidación. 

En tal virtud Usted ejercerá la Representación legal, judicial y extra judicial de la 

Compañía para los fines de la liquidación. Sus atribuciones constan establecidas 

en los estatutos aprobados y constantes en la escritura de constitución otorgado 

ante la Notaría Trigésimo Séptima de Guayaquil, con fecha veintidós de agosto 

de dos mil diecinueve, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintitrés 

de agosto de dos mil diecinueve. Además, como atribuciones supletorias están 

las establecidas en el art. 387 y afines de la Ley de Compañías.      

  

tentamente, 

    Presidente dé la Junta 

RAZON: En esta fecha acepto el cargo de LIQUIDADOR principal para el que 

he sido designa ayaAquil, veintiocho de septiembre de 2020. 

  

/ 

Ignacio Diego Roca Arteta 

C.J.:09084411   



EL 
> REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

AW 

NUMERO DE REPERTORIO:32.943 
FECHA DE REPERTORIO:05/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:45 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil veinte queda inscrito e) presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía TURASIS 
LUJOR S.A., a favor de IGNACIO DIEGO ROCA ARTETA, de fojas 

75.612 a 75.615, Libro Sujetos Mercantiles número 13.072. 

ORDEN 32943 

EI 
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AUS LORA ROLUX EG 

Guayaquil, 06 de octubre de 2020 

REVISADO POR ( /     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva r; 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ajé'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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